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"Año de [a Diversificación Productiva y det Fortatecimiento de [a Educación,,

otl
La Huaca, 24 de jutio det 2015.

nEsotuclóx oe ltcltoín N. zzg-zo,ts-,uotHln

VISTO:
El expediente N' 3832 9:-fS:!u ?0.07.15, presentado por [a Sra. Juana Talledo de panta, identificada con DNI N.03474970, el informe N'296-201 5-MDLH-SS de fecha zi.ol .ls de ta Subgerencia de oesáiotio Humano y Servicios
Sociales, elinforme tegat N" 165-2015-MDLH/LMS-AL-INT de fecha 23.07.15 di Asesoría L"gii, V;- 

-

CONSIDEMNDO:

Que, las Municipatidades. son Ó_rganos de Gobierno Locat con autonomía política, económica y administrativa en losasuntos de s-u-competencia, conforme a [o dispuesto en e[ Art. No 194 de ta Constitución políticjdet Estado, modificajápor la Ley N" 27680;

Que, ta Ley orgánica de Municipatidades No ?7972 en su Art. lV det Títuto Preliminar señala que tos Gobiernos Localesrepresentan a[ vecindario, promueven [a adecuada prestación de seMcios Púbticos y et oesüiiofto Locat e lntegiai,sostenible y Armónico de su.circunscripción. Además en su.Art.84, inciso 1.5 señata que es una función de tamunicipalidad estabtecer canales de comunicación y cooperación entie tos vecinos, así como forenta. ta participación
activa de ta vida Potítica, Social y Económica;

Que, -mediante expediente N' 3832 de fecha 20.07 .15, ta Sra. Juana Tattedo de panta, identificada con DNI N" 03474970,manifiesta. que Por motivo de encontrarse deticada de satud y at no contar con tos medios económicos suficientes para
solventar los gastos de[ tratamiento médico es que recurre a esta Municipatidad a fin de solicitar et respectivo apoyoeconómico.

Con informe N' 29ó-201 S'MDLH-SS de fecha 22.07.15,.elSubgerente de Desarrolro Humano y Servicios sociales, hace deconocimiento que visto e[ documento de la referencia, se hi constado que es necesario brindar et apoyo económico,debiendo tener en cuenta e[ presupuesto Municipat.

Mediante informe tegat N" 165-201 5-MDLH/LMS-AL-INT de fecha 23.07.15, et Área de Asesoría Legal, es de ta opiniónaprobar este tipo de apoyos económicos siempre y cuando no afecte et piesupuesto institucional, previa evatuación detconcejo Municipat.

Con Memorando N" 737-201 S-MDLH/GM-SIAF de fecha 23.07.15, Gerencia Municipat soticita certificación presupuesta[, [amisma que es otorgada mediante Hoja de certificación del créáito presupuestario N" 532-2015.

H!Ud-9 a lo expuestg y en uso de tas atribuciones y facuttades que te confiere ta Ley Orgánica de Municipatidades
N"27972 a esta Alcaldía;

SE RESUELVE:

STJ9=+O IE!üE8O: APRoBAR,--et 
-apoyo 

solicitado por ta Sra. Juana Tattedo de panra, idenrificada con DNt N.03474970, con [a suma de 5/150.00 (Cienio cincuenta con 00/100 Nuevos soles), con ta finatiáad áe sotventar gastos quedemanda su tratamiento médico.

: ARflcULo sEGUtlDo: AUTORIZAR a ta Gerencia Municipat, Área de Presupuesto, Unidad de Tesorería, atender toi:. indicado en el artículo anterior.

AR;TÍCULO TFRCERE ENCARGAR a Secretaria Generat, poner de conocimiento a los miembros det concejo Municipal, enpróxima sesión de Concejo.

ARTICULO cUARTo: NoTlFlcAR la presente Resotución de Atcatdía a tas Áreas Administrativas correspondientes, para suconocimiento y fines.

REGÍSTRESE, coMUNíQUEsE, CUAAPLASE Y ARcHIvEsE.
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